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Comisión de Vinculación del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 9
". .a- .

INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

, ,En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados
Unidos Mexicanos, siendo las diez horas con once minutos del veinticuatro de
septiembre de dos mil dieciocho establecidos en las 'oficinas de los partidos
políticos, localizadas en este Instituto, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la
Comisión de Vinculación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: -------------------------------------------------

Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León
Antonio Ortiz Hernández
Luis Gabriel Mota
Sergio Alberto Garcidueñas Guerrero
Oscar Adrián Yáñez González

Presidenta
Integrante
Integrante
Secretario técnico
Representante PAN
Representante PRI

El secretario técnico procede al pase de lista y hace constar que existe cuórum legal
para celebrar la sesión. --------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto, relativo a la lectura y aprobación, en su caso, del
orden del día, el secretario técnico le da lectura, mismo que contiene los puntos
siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------

l. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.
111. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha veintinueve de agosto de

dos mil dieciocho.
IV. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida.
V. Relación y seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión ordinaria de

fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho.
VI. Informe con corte al mes de septiembre sobre el cumplimiento de las

actividades establecidas en:
a. Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018.
b. Convenio General de Coordinación y Colaboración con el INE y su

adenda.
VII. Informe de avance del Plan Anual de Trabajo de la Comisión de Vinculación.
VIII. Asuntos generales.
IX. Clausura de la sesión. -------------------------------------------------------------------------



La presidenta de la Comisión somete a consideración de las y los integrantes el
orden del día. Al no registrarse intervención alguna, se procede a la votación y
resulta aprobado por unanimidad de votos de los presentes, a las diez horas con
trece minutos del día de la fecha. -------------------------------------------------------------------

A 'continuación, se abre el punto de asuntos generales. La presidenta de la
Comisión pregunta a los integrantes si hay algún asunto que deseen incorporar. Al

, respecto, el secretario técnico interviene para solicitar se agende un punto relativo al
seguimiento sobre una petición dellNE a la convocatoria del Programa Nacional de
Impulso a la Participación Política de Mujeres; a su vez, la presidenta de la
Comisión solicita se agende un punto sobre la evaluación del proceso electoral
local. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

En el desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del acta de fecha veintinueve de agosto de dos mil
dieciocho, el secretario técnico solicita se le exima de su lectura, en virtud de
haberse anexado a la convocatoria, y hace la misma petición para los puntos cuatro,
cinco, seis y siete por la misma razón; solicitud que es aprobada por unanimidad de
votos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

El secretario técnico hace del conocimiento de los asistentes, que a las diez horas
con catorce minutos se incorpora la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de
León. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

La presidenta de la Comisión somete a consideración el acta en mención, misma
que resulta aprobada por unanimidad de votos a las diez horas con dieciséis
minutos del día de la fecha. Conforme a lo anterior, esta Comisión por conducto de
su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría que el acta sea remitida a la Unidad
de Transparencia de este Instituto. -----------------------------------------------------------------

En el desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la
Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida, se informa que, dado que se
circuló el informe junto con la convocatoria a esta sesión ordinaria, se somete a la
consideración el documento de referencia; al no registrase intervención alguna se
continua con el desarrollo de la sesión. ------------------------------------------------------------

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación y seguimiento
de los acuerdos establecidos en la sesión ordinaria de fecha veintinueve de agosto
de dos mil dieciocho, la presidenta de la Comisión manifiesta que: "Hare una
precisión respecto al acuerdo marcado con el número veintiocho que data de la
'sesión ordinaria celebrada el veintiséis de julio pasado, mediante el cual se solicita
remitir a las y los integrantes de la comisión copia del acta de cierre de los
compromisos financieros del Instituto donde se refleje si existe algún remanente
para éste; por lo que existe una actualización en la redacción que debe hacerse, ya
que dice: 'En razón de que aún se encuentra en formalización la adenda que
contiene el monto que le corresponderá aportar al Instituto relativo al voto de los'i 2



guanajuatenses residentes en el extranjero, una vez finalizados los compromisos
financieros con el INE, se le solicitará el acta de cierre correspondiente'. Esta
redacción debe revisarse puesto que ya está firmada la adenda, ya está claro ese
compromiso financiero; sin embargo, aún no se puede hacer el cierre presupuestal
debido a que no se ha cerrado propiamente el ejercicio financiero derivado del

, "~' convenio general de coordinación y colaboración. Por otra parte, la adenda
correspondiente al voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero ya está

,firmada. Considerando lo anterior, se va a proceder a llevar a cabo esta
actualización; de tal manera que en el siguiente seguimiento de acuerdos se verá la
actualización con el ajuste en la redacción". ------------------------------------------------------

Al no registrarse otra intervención en este punto, se continua con el desarrollo de la
sesión. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al Informe con corte al mes
de septiembre sobre el cumplimiento de las actividades establecidas en: a) Plan
Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018; b) Convenio General
de Coordinación y Colaboración con el INE, la presidenta de la Comisión señala
que: "Respecto al Plan y Calendario del proceso electoral local del cual
ordinariamente informa la Secretaría Ejecutiva, ésta remitió el oficio SE/2013/2018,
mediante el cual informa que en el periodo que transcurrió de la sesión ordinaria de
agosto a esta sesión de septiembre, no hay avances por informar, es decir, las
actividades que se encuentran pendientes son de cumplimiento subsecuente". -------

En relación con el convenio general de coordinación y colaboración con ellNE y su
adenda, el secretario técnico de la comisión informa sobre detalles de la Consulta
Infantil y Juvenil 2018: "Esta consulta estaba programada para realizarse durante el
proceso electoral, pero en el mes de abril el Consejo General dellNE determinó que
se realizara fuera del proceso electoral, es decir, en el mes de noviembre con la
intención de que todos los institutos locales y el mismo INE estuvieran focalizados
en la elección constitucional; la consulta nacional infantil y juvenil se va a realizar del
diecisiete al veinticinco de noviembre y mediante un acuerdo se estableció el plan
operativo del INE para la implementación de la consulta cívico infantil en esas
fechas. El tema objeto de la consulta es referente a las condiciones de igualdad de
género en la convivencia cotidiana y su objetivo general es crear espacios de
participación y reflexión sobre aspectos relacionados con la perspectiva de género
en la vida cotidiana. ¿A quién se le va a preguntar? Evidentemente el público
objetivo son las niñas, los niños y los adolescentes entre seis y diecisiete años,
agrupados en tres categorías etarias: de seis a nueve, de diez a trece y de catorce a
diecisiete años, y cada uno de estos grupos va a tener su propia boleta. Se
'programará una reunión con el INE para revisar los plazos de las actividades, y
definir con claridad lo que le corresponderá realizar al IEEG y para conocer las

\

boletas. La meta estimada para Guanajuato es la participación de doscientos dos
. mil dos votos. Durante la consulta infantil y juvenil se va a participar por medio de
. boletas en formato electrónico y en formato impreso, asimismo se tendrán hojas

para que las y los niños que no sepan leer ni escribir puedan expresarse
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gráficamente, y también habrá boletas en lenguas indígenas. La meta en
Guanajuato es instalar novecientos cincuenta y ocho casillas, las cuales se
instalarán en espacios públicos, escuelas, casillas itinerantes y en módulos de
atención ciudadana". ----------------------------------------------------------------------------

".

La presidenta de la Comisión comenta que: "Si bien la Consulta Infantil y Juvenil es
una consulta planeada en su totalidad por el INE, respecto a los contenidos y el

z diseño de las boletas, al IEEG le corresponde ejecutar esta consulta, es decir, se
llevará a cabo un despliegue importante de recursos humanos, a través de las
juntas ejecutivas regionales, de recursos económicos y de recursos materiales; es
una actividad que los treinta y dos OPLES realizan en vinculación con el INE. Por
ello, es importante que en esta comisión se dé cuenta de esta actividad, puesto que
es un error pensar que ya terminó el proceso electoral y ya concluyeron las
actividades con el INE; todavía hay una serie de actividades por realizar, como la
consulta infantil y juvenil en la cual el Instituto colaborará de manera dedicada con
mucho entusiasmo". -------------------------------------------------------------------------------------

El representante del PAN pregunta que: "Quién va a determinar la ubicación de las
casillas y las escuelas que van a participar". El secretario técnico responde que:
"Habrá un trabajo coordinado entre los dos organismos (INE-IEEG), y a través de
las juntas distritales y de las juntas regionales se van a determinar los lugares;
generalmente son las escuelas públicas y privadas; por ello, ellEEG va aprovechar
la colaboración existente con la Secretaría de Educación de Guanajuato, a través
del Programa de República Escolar, para explorar la posibilidad de que en esas
escuelas secundarias se realice la consulta, por ejemplo". -----------------------------------

El representante del PAN comenta que: "Sería deseable abarcar otras escuelas,
porque las que participan en República Escolar ya están familiarizadas con este tipo
de ejercicios cívico-democráticos, pero hay muchas escuelas que no; considero que
a la mayoría de las escuelas les interesaría participar y podrían escalonarse los días
de participación, por ejemplo, en una semana, un día una escuela, otro día la que
sigue y así sucesivamente". El secretario técnico señala que: "Para esta actividad se
está contemplando también entrar a los colegios privados". El representante del
PAN, a su vez, comenta que: "Los alumnos que se encuentran en los colegios ya es
una población cautiva; los niños ya están interesados en el proceso electoral, hasta
querían votar el primero de julio; por lo que, si se les da esa oportunidad de
participar, lo harán con entusiasmo; los niños son los que deben formar a los
adultos, ya que se tienen varios defectos en cuestiones culturales". ----------------------

La presidenta de la Comisión solicita al secretario técnico que: "Cuando se tenga el
plan operativo de las actividades a desarrollar conjuntamente con el INE, y donde se
va a ver con claridad el proceso de selección de la ubicación de casillas e incluso
del voluntariado, se traiga a esta comisión para informarlo". ---------------------------------

El consejero Antonio Ortiz Hernández interviene para: "Hacer una precisión respecto
a la actividad 112 del plan integral y calendario del proceso electoral local, reportada
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en el oficio de la secretaria ejecutiva, el cual dice: 'Dar cuenta al Consejo General de
los informes sobre el proceso electoral que reciba de los consejos distritales y
municipales'; este informe se presentó en la sesión de la Comisión de Órganos
Regionales el mes pasado y se hicieron algunas observaciones realizadas por parte
de los consejeros integrantes de la Comisión de Órganos Regionales, Distritales y
Mimicipales, mismas que se están plasmando en el informe para poder llevar al
Consejo General; lamentablemente la carga de trabajo no permitió lIevarlo desde la

, 'sesión ordinaria pasada; el informe estará listo para la próxima sesión ordinaria del
Consejo General y no tendrá que regresar a la sesión de la comisión de órganos de
este mes". -------------------------------------------------------------------------------------------------

La presidenta de la Comisión señala que: "En el estatus de la actividad dice que 'se
presentará inicialmente en la Comisión de Órganos Regionales, Distritales y
Municipales el próximo lunes veinticuatro de septiembre', es decir el día de hoy, con
un engrose, es decir, ¿esto ya no se va a llevar a cabo?". ----------------------------------

El consejero Antonio Ortiz Hernández comenta que: "No, se llevó a cabo el mes
pasado en la sesión ordinaria, se presentó ahí este informe, se hicieron algunas
observaciones por parte de los consejeros integrantes, se trabajó el documento para
poderlo presentar ante el Consejo General, pero no estuvo a tiempo para que
entrara en la sesión ordinaria del mes pasado; por ello, no se presentó. Debe estar
listo para presentarse en la próxima sesión ordinaria del Consejo General y no va a
pasar nuevamente a la sesión de la comisión de órganos porque ahí se presentó y
fue aprobado, solamente se están impactando las observaciones". -----------------------

La presidente de la Comisión refiere que: "El estatus de la actividad se mantiene en
proceso, no se ha concluido; la diferencia está en que el informe ya no pasa a la
comisión de órganos sino se irá directo a Consejo General; entonces se debe hacer
esa precisión e informar a la secretaria ejecutiva cómo se está reportando esta
actividad del plan y calendario del proceso electoral". -----------------------------------------

El consejero Antonio Ortiz Hernández señala que: "Se contempla en el plan anual
de trabajo de la comisión de órganos que el informe se presente ante el Consejo
General; el informe ya se presentó y aprobó en la comisión, se concluyó esta
actividad el mes pasado y en la impactación de las observaciones que se hicieron
no salió a tiempo para presentarse ante el Consejo General; la actividad se presentó
I do v así rtó"e mes pasa o y aSI se repo o. ---------------------------------------------------------------------

No habiendo más comentarios sobre el particular, la presidenta de la Comisión
.solicita al secretario que proceda con e1siguiente asunto del orden del día. ------------

El séptimo punto es el relativo al informe de avance del Plan Anual de Trabajo de
I la Comisión de Vinculación; la presidenta de la Comisión somete a consideración de

los integrantes el informe de referencia por si alguien tiene algún comentario, al no
ser el caso, le solicita al secretario que proceda con el siguiente asunto del orden

~ del día. ---------------------------------------------~--------------------------------------------------------



En desahogo del octavo punto, relativo a los asuntos generales, la presidenta de la
Comisión menciona que: "Dado que están agendados dos asuntos generales,
solicito al secretario técnico que proceda con el primero relativo al informe de
avances en la convocatoria del programa de impulso a la participación política de la
muieres a solicitud del INE". --------------------------------------------------------------------------

'El secretario técnico, en uso de la voz, comenta que: "En días pasados la
presidencia de este Instituto pidió el apoyo a la Dirección de Cultura Política y
Electoral para llevar a cabo esta actividad de difusión que el INE solicitó a los treinta
y dos organismos públicos locales, de la convocatoria y reglas de operación del
programa nacional de impulso a la participación política de las mujeres a través de
organizaciones de la sociedad civil dos mil dieciocho, cuya fecha de cumplimiento
fue el veinte de septiembre y el registro se realizó directamente en el INE. Para el
cumplimiento de esta actividad, la dirección se apoyó en las quince juntas ejecutivas
regionales para llevar a cabo la invitación a participación en el programa; al corte del
viernes se llevaban once postulantes". -------------------------------------------------------------

La presidenta de la Comisión apunta que: "Este es un programa coordinando por el
INE, del cual pide el apoyo para su difusión y esa es la razón por la que en esta
comisión de vinculación se da cuenta de ello; sin embargo, por la materia del
programa, le solicito al secretario técnico que se rinda cuenta de esta difusión que
se está haciendo y que se dé un informe también en la Comisión de género para
que ellos actúen conforme lo consideren o por lo menos para que conozcan las
actividades que se están desarrollando, en virtud de la temática de que se trata". ----

La consejera Sandra Liliana Prieto de León, en uso de la voz plantea que: 'Tengo
varias preguntas en relación con este tema y sobre todo es para saber y que quede
constancia qué es lo que está haciendo el IEEG, si solamente es la difusión, y la
difusión en qué medios o por qué medios se está haciendo este tipo de contactos,
porque en el listado que entregó el secretario técnico se encuentran asociaciones y
otros entes, pero cuál fue el criterio que se ocupó por parte de este Instituto para
llegar a las asociaciones y personas enlistadas; ya que son de diferente naturaleza
cada una de ellas, por una parte algunas son mujeres empresarias, por otra parte
personas físicas y por otro lado son asociaciones civiles; por el nombre de las
asociaciones civiles se puede inferir que no son precisamente de empoderamiento
de mujeres sino que su objeto social es más bien la realización quizás de
actividades altruistas. Por ello, me gustaría saber cómo se contactó a las mismas; el

... secretario técnico comenta que fue a través de las juntas ejecutivas regionales que
.se hizo esa labor de difusión, pero bajo qué criterio se acercaron a ellas, porque lo
que se trata es que toda la difusión que realice el Instituto sea precisamente a
aquellas agrupaciones que empoderen a la mujer en actividades afines a las
actividades que realiza tanto el Instituto Nacional Electoral como el Instituto Electoral
del Estado de Guanajuato en el sentido de maximizar la participación política de
todas estas mujeres". -----------------------------------------------------------------------------------
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El secretario técnico señala que: "La logística que se utilizó fue el apersonamiento
de las juntas ejecutivas regionales a esas agrupaciones o personas, cada junta tiene
dentro de su margen de acción focalizados a algunos grupos de atención de
mujeres, tiene un directorio, y se acercaron a esos grupos directamente para
hacerles la invitación y compartir la convocatoria y reglas de operación del
programa; la fecha límite de postulación para participar en la modalidad uno venció
el veinte de septiembre y había que tener contacto más directo con posibles

. 'interesados en postularse; por ello, se acercaron personalmente para la difusión e
invita ción" o--------------------------------------------------------------------------------------------------

La consejera Sandra Liliana Prieto de León comenta que: "Soy también integrante
de la comisión temporal de género de este Instituto, por lo que deseo llevar bien
procesada toda esta información, ¿el listado que comparte el secretario técnico es el
número de aceptaciones de organizaciones civiles a las que se invitó? O bien, ¿son
de las que se está esperando una respuesta? Porque entonces son dos estatus
distintos" o---------------------------------------------------------------------------------------------------

El secretario técnico menciona que: "Del total de invitados, se han postulado 11"o----

La consejera Sandra Liliana Prieto de León pregunta: "¿Cuál es el plazo para
Guanajuato en relación con esta difusión que está solicitando el INE?", a lo que el
secretario técnico responde que: "A la Dirección de Cultura Política y Electoral se le
notificó el doce de septiembre y la fecha límite fue el veinte de septiembre" o-----------

La presidenta de la Comisión plantea que: "Tengo algunas dudas y justo por eso
solicité que se trajera a esta mesa este informe; pregunto ¿por qué razón no se
turnó esta información a la comisión de género? ¿por qué razón se turna a la
Dirección de Cultura Política y Electoral? ¿Por qué no llegó directo a la comisión de
género este tem a?" o-------------------------------------------------------------------------------------

El secretario técnico menciona que: "Desconozco la situación por la cual la
presidencia del consejo determinó que fuera la Dirección de Cultura Política y
Electoral la encargada de dar atención a la solicitud dellNE"o ------------------------------

La presidenta de la Comisión interviene para preguntar al secretario técnico: "No
hizo un acercamiento a la comisión de género para determinar si había algunas
actividades que tuvieran que llevar en conjunto"; a lo que el secretario técnico refiere
que: "Sí lo hice con su consejera presidenta y determinó que le diera seguimiento
como ya estaba" o-----------------------------------------------------------------------------------------

La presidenta de la Comisión precisa: "Entonces el procedimiento fue de la siguiente

I
manera, llega la solicitud de difusión de parte del INE, presidencia de este Instituto
lo turna a la Dirección de Cultura Política y Electoral, ésta genera un acercamiento a

~Ia comisión de género y la mencionada Dirección se hace cargo de la difusión". -----
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La presidenta de la Comisión plantea que: "En el informe se enlista a cuarenta y
ocho organizaciones que se les hizo la invitación, pregunto si ese total es el
universo de Guanajuato o es un sector de ese universo al que las juntas ejecutivas
regionales decidieron invitar porque, por decir algo, si el universo son ochenta, las
treinta y dos restantes a quienes no se les invitó pudieran sentirse agraviadas dado

. ibi . it .. "que no recl leron esa InVIacion . --------------------------------------------------------------------

; 'El secretario técnico menciona que: "No tengo el parámetro para determinar si es o
no es el total de agrupaciones en el estado". -------------------';'---------------------------------

El consejero Antonio Ortiz Hernández interviene para señalar que: "Hay un
problema aquí y es mucho más atrás; el INE acostumbra, porque vengo de ahí y lo
conozco perfectamente, hacer este tipo de programas bonitos, muy elegantes, muy
vistosos y los informa a todo mundo menos a quienes lo van a operar; seguramente
a las juntas distritales del INE se les informó mucho tiempo después que se planeó
para que con el tiempo encima busquen esas opciones y pudieran trabajar. Si eso
sucede con las juntas del INE, con más razón con nuestros órganos regionales, a
quienes se les turna esta petición cuando están ocupados con las actividades de
República Escolar que les absorbe prácticamente todo el tiempo, y que
adicionalmente tengan que buscar asociaciones que puedan ayudar y colaborar en
un tiempo extremadamente corto, hay que buscar, hay que hacer un directorio, hay
que difundir. Por supuesto hay muchas más asociaciones enfocadas a la temática
de la convocatoria, sin embargo, con el tiempo limitado de las peticiones expresas
del INE de hacer las cosas, lo solicita hoy para que en una semana reporten
resultados y se le envíen, es imposible hacer algo bien hecho, ya que se sigue
dependiendo de que el INE informe siempre al cuarto para las doce lo que quiere
que se colabore y es el resultado de esto. Así nunca se va a tener un proyecto
adecuado, decente, que sea útil para la ciudadanía. Por ello, es importante que el
INE proporcione informes con mayores precisiones para que incluso se pueda saber
la mejor vía para dar atención; tal vez el presidente del consejo vio la premura, vio
quien tiene la posibilidad de tener contacto directo con las juntas ejecutivas
regionales, y se lo solicitó al titular de cultura política para que instrumentara a la
brevedad y se cumpliera con la solicitud. Quizá si hubiera habido más tiempo se
hubiera podido difundir internamente, hacer un plan, una estrategia para poderlo
solventar y hubiéramos obtenido un mejor resultado. Esto es lo que se tiene ahora,
un directorio' limitado, efectivamente en el listado que presenta el secretario técnico
aparecen nombres de personas, no se sabe en qué carácter van, si gente
interesada o gente que iba pasando y se le pidió apoyo; no está claro por qué son
nombres y no asociaciones en particular, y por qué esas asociaciones pues parecen

. no estar abocadas a las temáticas 'del programa. Habría que contar con esa
información, pero habrá que hacerlo con mayor tiempo". -------------------------------------

La presidenta de la Comisión precisa que: "El IEEG no es una junta local del INE ni
tampoco una junta distrital, es decir, este Instituto actúa con recursos propios y se
apoya al INE porque se tiene interés en apoyar; en este tema se cuenta con el
interés de apoyar y se solicitó a las juntas ejecutivas regionales que ayudaran en
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este tema. Considero que faltó una parte de difusión y comunicación a través de la
página de internet y a través de las redes sociales, porque no la vi. Así debió haber
empezado la difusión, y si el INE envió tarde' o con poca anticipación los
documentos, el IEEG hizo lo que le corresponde en términos de la colaboración
institucional, es decir, no en el ánimo de cumplir o no cumplir porque esto no forma
parte de ningún convenio, mención aparte merecen los convenios de colaboración y
coordinación con el INE, solo para aclarar ese tema porque de pronto pareció como

z si estuviera en una junta distrital y no es el caso". ----------------------------------------------

La consejera Sandra Liliana Prieto de León, en uso de la voz, refiere que: "Como
institución no se puede estar justificando si la información se remite o no en tiempo
conforme los programas que se tengan en otra institución rectora, porque el INE
finalmente es una institución rectora, si están solicitando la coadyuvancia para
efecto de la difusión de este tipo de programas que ellos ya tienen planeados y que
únicamente es una labor de difusión, porque al parecer el Instituto no va a tener
ninguna otra intervención más allá de la difusión, y esa es la parte que corresponde
ejecutar de manera adecuada. ¿Cuál es la carencia institucional detectada en este
momento? No se tiene un directorio y no solamente un directorio en temas de
género, sino un directorio de todo tipo de organizaciones civiles, e incluso de
personas físicas interesadas en los 'temas porque también es necesario que en
algún momento pudiera echarse mano de las personas físicas expertas en el tema,
ya sea porque cuenten con estudios especializados que puedan servir para la
realización de todas estas actividades institucionales que se desprenden de las
actividades sustantivas que tiene que llevar a cabo el Instituto, relativa a la difusión
de la cultura cívica. Es una carencia, por lo que la Dirección de Cultura Política y
Electoral debe hacer con todas las juntas ejecutivas regionales a efecto que se
integren todo tipo de directorios y que cuando se presenten este tipo de asuntos que
son de inmediata atención se tenga un stock, un directorio que permita echar mano
de él, comunicarse con todas esas redes de municipales, distritales, estatales con
las que se cuente para convocarlos a participar; y así evitar la poca afluencia de
todas estas asociaciones porque es una obligación institucional, y no se puede
excusarse en la premura y en la cuestión de que no cuenta con un directorio, pues
entonces hay una carencia institucional, ya que se debe tener identificados todos
estos sectores a los que se pueda invitar de forma inmediata para que coadyuve y
no nada más sea por cumplir nuestro trabajo; se trata de buscar alcanzar el fin para
el cual está creado el Instituto, la difusión de la cultura cívica, cumplir con el objeto
hacia la ciudadanía. Por otro lado, al revisar la convocatoria, la fecha límite de
postulación fue el veinte de septiembre, es decir, a ese día ¿cuántas asociaciones o
personas físicas se postularon?" --------------------------------------------------------------------

El secretario técnico menciona que: "Se está en espera de que el INE notifique
cuántas postulaciones se recibieron de Guanajuato, porque asociaciones dijeron
que sí se iban a postular, pero no hay confirmación de que lo hayan hecho. La meta
es postular a quince y hasta el momento en que se hizo el corte para este informe
se llevaban once. Se les hará llegar el informe consolidado de todas las
asociaciones que se contactaron y de las que se postularon, de tal suerte que se
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pueda ir construyendo este directorio que efectivamente es prioritario no solo en el
tema de género, sino en todos los temas para educación cívica y que además
mandata la estrategia de cultura cívica del estado a la Dirección de Cultura Política y
Electoral sobre la generación de la red de alianzas estratégicas". -------------------------

, ':'~. --
La consejera Sandra Liliana Prieto de León refiere que: "En relación con lo
comentado por el secretario técnico, como la fecha límite fue el veinte de septiembre

, .ya no puede haber acercamientos con más asociaciones, no se está en posibilidad
de pedirle a ninguna otra asociación civil porque a nada conduciría, es decir, ante un
plazo ya vencido, concluido, salvo alguna cuestión extraordinaria que comunique el
INE ante la poca afluencia, se amplíe o abra un nuevo periodo para efecto de que
se haga esta comunicación. De este plazo vencido debe quedar constancia para no
confundir a la ciudadanía que sigue la sesión por diferentes medios, en el sentido de
que es un plazo que ya concluyó, nada más para efecto de que quede bien
planteado ese tema. Y también que quede el compromiso del Director de Cultura
Política y Electoral de armar un directorio de asociaciones civiles veraz sobre todo y
así poder atender diferentes áreas y solicitudes, sobre todo si ya se tiene una
estrategia cívica local aprobada. Por ello, se debe buscar, conservar o generar un
directorio con todos estos aspectos que se tienen que tratar para no estar
trabajando con la premura de los plazos como argumentó el consejero Antonio Ortiz
-Hernández; es importante saber cuál es nuestro público cautivo y en ese sentido,
solicito a la consejera presidenta, de no haber inconveniente por algún integrante de
esta mesa, que se rinda un informe, una comunicación oficial a la comisión de
género para efecto de todas estas actividades que también sean de conocimiento
de la comisión, porque todas las actividades que hace este Instituto no deben ser
actividades nada más de una comisión o que se dé cuenta en una sola comisión,
son actividades transversales porque esa es la razón de ser del Instituto, caminar
todos hacia una misma dirección. Me extraña como se fueron dando todas estas
situaciones, puesto que cada comunicación que llega en este sentido la consejera
Indira Rodríguez Ramírez lo comenta, por lo que es de suyo extraño que no lo haya
comentado en relación con este tema tan específico de esta difusión de la
capacitación. En ese sentido, solicito para que incluso también se dé cuenta en
aquella comisión y preguntarle a la consejera Indira Rodríguez Ramírez qué fue lo
que ocurrió para que no se tratara también desde el otro aspecto". -----------------------

La presidenta de la Comisión señala que: "De hecho fue la petición inicial que hice
de que se diera cuenta de esta información también en la comisión de género por el
contenido de la convocatoria en la parte sustantiva, en consecuencia solicité desde
un principio presentar ese informe, con la precisión de que el corte es al veinte de

. septiembre, asimismo pedirle al INE' la información definitiva y que se le remita
actualizada esa información también a la comisión de género". ----------------------------

El consejero Antonio Ortiz Hernández expone que: "Si esta colaboración se pospone
o se reinicia va a ser una decisión delINE, y es lo que está tratando de expresar, el
que confunde a este Instituto Electoral no es él, es el INE que da el mismo
tratamiento allEEG que a las juntas distritales y les pide, les pone fechas, plazos y
"\
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metas de manera unilateral y arbitraria y es por eso que se está con esta
problemática. Es importante que se tenga ese directorio de organizaciones no solo
en este tema sino en todos los pertinentes y habrá que trabajarlo no para resolver
atenciones urgentes, no debe haber solicitudes de atención urgente, sino que el
trabajo institucional debe estar planeado y también las relaciones con los institutos
electorales y jurisdiccionales y cualquiera debe ser algo planeado, a menos que
efectivamente su naturaleza implique una atención inmediata y urgente; en esta

, actividad no es el caso, por lo que debió haberse planeado con mayor atención". ----

La sesión prosigue con el siguiente asunto general agendado, el cual es la
evaluación del proceso electoral local ordinario dos mil diecisiete, dos mil dieciocho.
La presidenta de la Comisión señala que: "El origen de haber solicitado este asunto
general, es debido a que si se revisa el programa de trabajo de la comisión de
vinculación se tiene programada dentro de las actividades llevar a cabo la
evaluación del proceso electoral local; la cual es atribución que tiene esta comisión
en el reglamento interior, coordinar y supervisar la evaluación del proceso electoral.
Ya en varias sesiones de diversas comisiones se ha mencionado la necesidad de
evaluar el proceso lamentablemente no se estaba en posibilidades de iniciarla y aún
no se está en este momento dado a que, a diferencia de lo que sucede con el
proceso electoral federal, el proceso electoral local formalmente no ha concluido
aún. Sin embargo, ha habido muchas manifestaciones en distintos foros, en distintas
sesiones tanto de comisiones como de Consejo General de temas que incluso ya
están identificados sobre algunas fallas que se han tenido, algunas mejoras que se
deben llevar a cabo; esta comisión ya está trabajando en el plan de trabajo de la
evaluación del proceso electoral. El objetivo de esta evaluación será analizar e
identificar las áreas de oportunidad en el desarrollo del proceso electoral local y
sobre todo crear propuestas de mejora en el corto, mediano y largo plazo; a esta
comisión por supuesto se traerá un informe de la evaluación ya que una vez que
ésta haya sido concluida, incluso si se tuviera un avance intermedio, también se
traerá a esta comisión. También es necesario comentar que la evaluación del
proceso electoral abarcará diversos instrumentos: el plan y calendario del proceso
electoral local, las etapas del proceso electoral, algunos aspectos críticos no todo va
a ser sujeto de evaluación porque no todo caminó por la misma vía, por ejemplo, los
aspectos normativos, aspectos legales no van a ser sujetos de evaluación, sino más
bien va a ser una evaluación de cómo se desarrolló, como se llevó a cabo el
proceso. En este sentido, por mencionar algunos temas de procesos identificados
como clave que se van a evaluar son la preparación de la elección, la selección e

... incorporación del personal contratado para el proceso electoral, la capacitación al
personal del Instituto y al personal de los consejos distritales y municipales, la
.comunicación y la difusión que se llevó a cabo durante todo el proceso, la parte de
la colaboración y la coordinación con el INE, la Oficialía Electoral, el Programa de
Resultados Electorales Preliminares, pero el programa no en términos técnicos
porque el PREP fue sujeto a una auditoría sino en términos de procesos. De tal
manera que se puedan identificar áreas de oportunidad, identificar hallazgos,
proponer acciones de mejora, tener un plan adecuado de manejo de riesgos, el

J ,cumplimiento de metas e indicadores e incluso la identificación de una propuesta de
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indicadores y metas para el siguiente proceso electoral local. Seguramente en los
próximos meses, octubre, noviembre recibirán una convocatoria como
representaciones de partidos políticos a participar en un taller de evaluación que
también se va a llevar a cabo con partidos políticos, ya que es importante
cornentarles que este tema, aún con el hecho de que no haya iniciado formalmente,
no significa que no se están desarrollando actividades para el cumplimiento de esta
evaluación que se tiene prevista incluso desde inicio de año con el plan de trabajo

, 'de esta comisión para dos mil dieciocho", ---------------------------------------------------------

En el desahogo del noveno punto del orden día, la presidenta de la Comisión
procede a clausurarla a las once horas con doce minutos del día veinticuatro de
septiembre de dos mil dieciocho. --------------------------------------------------------------------

La presente acta consta de seis fojas útiles por ambos lados. La firman la
Presidenta de la Comisión y el secretario técnico. CONSTE. --------------------------------

1 La Consejera Electoral Sandra Liliana Prieto de León firma la presente acta con fundamento en el
Acuerdo número CV/01/2018, aprobado en sesión extraordinaria del veintiséis de septiembre de dos mil
dieciocho, mediante el cual se designa a la consejera electoral que asumirá las funciones de la
presidencia de la Comisión de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el
periodo que comprende del uno de octubre de dos mil dieciocho al treinta de septiembre de dos mil
diecinueve,
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